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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre; .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0<.narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z=’arte ofi.cisul

PMSim ML CONSEJO BE «MS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Goceía del 24 de Noviembre de 1903.)

NuM. 2.901.

WieriKi Civil de Id. ' j.
Negociado 1.”—Ayuntamientos.

Circular núm. 92.

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación un recurso de alza
da, acompañado de su expediente, 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Piñel de Abajo, contra la pro
videncia dictada por este Gobier
no en 17 de Octubre último, por 
la que se ordenó la reposición en 
el cargo de Secretario de aquella 
Corporación de D. Basilio Escu
dero Fernandez.

Lo que se hace público en este 
BoLETiíN Oficial para conocimien
to de las partes interesadas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 26 del Reglamento de 22 
de Abril de 1890.

Valladolid 23' de Noviembre 
de 1903.

El Gobernador, 

Santos ©deja.

MffimmENTRil.
MINISTENIO DE INSTRDCCION MBLICA 

y Bellas Artes.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La necesidad de armo
nizar las disposiciones del Regla
mento de provisión de Escuelas 
de 14 de Septiembre de 1902 con 
el de oposiciones á Cátedras, 
Escuelas y plazas de Auxiliares 
de 11 do Agosto de 1901, y la 
conveniencia de atender justas 
reclamaciones del Magisterio de 
Instrucción primaria, aconsejan 
introducir algunas modificacio
nes en ambos Reglamentos para 
conseguir la mejor organización 
del servicio, procurando en lo 
posible que desaparezcan las con
tradicciones que contienen y sa 
tisfacer las aspiraciones de los 
Maestros.

En su virtud, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de \. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 
1903.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Gabino Bugallal.

REAL DECRETO.

Conformándomecon lo propues
to por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes;

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo l.“ Se reformandos ar- 

tíoulo.s que á continuación se ex
presan del vigente Reglamento 
de oposiciones, en cuanto afecta 
á Escuelas primarias, aprobado 

por Real decreto de 11 de Agosto 
de 1901, y del relativo á provi
sión de Escuelas de 14 de Sep
tiembre de 1902, los cuales que
darán redactados en la forma si
guiente:

REGLAMENTO DE OPOSICIONES.

«Art. 7.” Los Tribunales para 
la provisión de Escuelas prima
rias cuya dotación sea inferior á 
2.000 pesetas, serán nombrados 
por los Rectores, á propuesta mo
tivada del Consejo universitario, 
al que concurrirán los Directores 
do las Escuelas Normales de la ca
pital, y constarán do cinco Voca
les, de los que habrán de ser: uno 
Catedrático numerario de Insti
tuto general y^ técnico, dos de 
Escuelas Normales, un Sacerdo
te y un Maestro propietario de 
Escuela pública ’que haya ingre
sado en el Magisterio por oposi
ción. Los Tribunales de oposicio
nes á Esouelasdemayor dotación, 
serán nombrados por el Ministe
rio de .Instrucción pública, y 
constarán de siete Jueces: uno 
Consejero de Instrucción pública 
que será el Presidente; un Cate
drático numerario de Instituto 
general y técnico, dos Profesores 
de Escuela Normal, un Sacerdo
te y dos Maestros de Escuela pú
blica con título superior que 
desempeñen plazas de igual cate 
goría.

Art, 20. El tercer ejercicio 
para las Escuelas primarias en 
general, consistirá en practicaría 
enseñanza el opositor durante el 

tiempo que fije el Tribunal, en la 
Escuela que al efecto designe, 
explicando á los alumnos el tema 
que le corresponda en suerte en
tre los que determino el Tri
bunal.

Art. 22. Los cuestionarios pa
ra las oposiciones de que se trata, 
que serán formados por los Tribu
nales después de constituidos y 
dados á conocer á los opositores 
ocho días antes de comenzar el 
primer ejercicio, comprenderán 
las asignaturas del plan de estu
dios vigente en las Escuelas 
Normales, con la extensión del 
grado elemental para las plazas 
de 825 pesetas, y con las del gra
do superior para las demás.

Art.,23. El cuarto ejercicio 
común á todos los opositores á 
Escuelas, será escrito y versará 
sobre un tema de Aritmética, 
Geometría y Dibujo, sacado á la 
suerte de los que al efecto tenga 
redactado el Tribunal y haya da
do á conocer á los opositores tres 
días antes.

Art. 24. Cuando se trate de 
proveer Escuelas de niñas se 
verificará un ejercico de labores, 
que consistirá en lasque elTribu- 
nal designe, pero sin que en nin- 
gún caso se admitan labores 
ejecutadas fuera de la presencia 
del Tribunal.

REGLAMENTO DE PROVISIÓN DE 
ESCUELAS.

Art. 28. Las oposiciones á 
Escuelas de 825 pesetas se verifi
carán en las capitales de los

MCD 2022-L5



1074 25 de Noviembre de 1903.
4 «3ÉM«iKfcM»iBaBWiBMBiwsoBBMMiia^^aBKBBKra«BaM»MiMiB«w«BM«i«BBHiMiHSMMw««M»iaaaœ«MBi«ï!aseisass«Mw:^MiM^BM»i«MaaBa«i5miç«Ba^oBMHa«wa5BmiBM

distritos universitarios, á excep
ción de las plazas vacantes en las 
islas Canarias, cuyos ejercicios 
tendrán lugar en La Laguna (Isla 
deTenerife). Las correspondientes 
á plazas de 2.000 ó más pesetas 
desueldo se verificarán en Madrid, 
y para tomar parte en ellas será 
requisito indispensable el poseer 
el título de Maestro superior; pe
ro si las vacantes fueran del gra
do elemental podránaspiraráellas 
los Maestros que tengan título 
elemental obtenido con arreglo 
al plan de estudios vigente al 
publicarse el Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898.

Art. 29. Transcurrido elplazo 
de un mes que señala el art. 26 
se procederá al nombramiento de 
Tribunales en la forma que se 
previene en este Decreto.

Art. 43, último párrafo. No 
obstante el orden de preferencia 
establecido para este concurso, 
serán preferidos los Maestros con
sortes que, hallándose separados, 
soliciten su traslado para la Escue
la del punto donde sirva uno de 
ellos, aunque no lleve tres años 
en el cargo que desempeñe y que 
exige el art. 41; entendiéndose 
que este derecho podrán ejerci
tarlo por una sola vez y un solo 
cónyuge.

Arl. 58. También podrán ob
tener Escuela, fuera de concurso, 
los Maestros propietarios que de
seen pasar á Escuela de inferior 
sueldo que el correspondiente á la 
plaza que .desempeñen, pero de 
la misma clase y grado, siempre 
que se halle vacante la que soli
citen y no se hubiese anunciado 
su provisión; entendiéndose que 
perderán la categoría que disfru
taban para los efectos de concur
so. Fuera de los casos ya estableci
dos, no podrá proveerse sin con
curso ninguna Escuela pública, 
ni se otorgará ningún otro dere
cho de preferencia.

Art. 59. Queda agregado á 
este artículo el siguiente párrafo: 
«Los Maestros copsortes que sir
ven en puntos distintos, podrán 
solicitar permutas, sin necesidad 
de llevar tres años de servicio en 
la Escuela que desempeñen al 
entablaría, si mediante ellos han 
de reunirse en una misma lo
calidad.»

Art. 66. Las Escuelas que de 
la categoría de concurso pasen á 
la de oposición por disposiciones 
superiores, se proveerán por este 
medio, exceptuándose aquéllas 
que estén servidas por Maestros 
propietarios, quienes podrán dis

frutar el nuevo sueldo que se les 
asigne sin necesidad de oposición 
ni examen; pero la nueva cate
goría no les servirá para concur
sos sucesivos ni permutas.»

Art. 2.° Para los efectos de la 
provisión de Escuelas por oposi. 
cienes que se celebren en Madrid, 
con arreglo á lo prescrito ante
riormente, los respectivos Recto
rados darán cuenta de las vacan
tes que existen y deban proveer
se por este medio, dentro de la 
primera quincena del mes de 
Enero de cada año, á fin de que 
puedan anunciarse por este Mi
nisterio durante los quince días 
siguientes.

Dado en Palacio á trece de No
viembre de mil novecientos tres. 
— ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas 
Artes, Gíabino Bugallal.

{Craceta del 14 de Noviembre de 1903.)

iBBTimyiaBniA.

REAL ÓKDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por la Delegación de 
Hacienda en Salamanca, indican
do lo conveniente que sería que 
se publicara una disposición de 
carácter general, determinando 
el alcance que tiene la excepción 
que, respecto á las clases de tro
pa, se estableció en el art. 9.° de 
la Instrucción de cédulas perso
nales de 27 de Mayo de 1884:

Resultando de antecedentes 
que, sin embargo de haberse in
sertado en el Boleii7i oficial del 
Minislerio de la Gluerra la Real 
orden que en 19 de Julio de 1885 
expidió el de Hacienda, declaran
do que sólo estaban exceptuados 
de proveerse de cédula personal 
las clases de tropa del Ejército y 
Armada y de los Cuerpos asimi
lados que prestan servicio activo, 
existen Alcaldes que entienden 
que dicha excepción comprende 
á todos los mozos útiles que han 
ingresado en caja, mientras no 
hayan transcurrido los doce años 
en que se encuentran sujetos á 
ingresar en filas:

Considerando que, aun cuando 
dicha Real orden no fuó publica
da en la Graceia de Madrid^ no 
por eso es menos cierto que el 
hecho de hallarse inserta en el 
Diario oficial del Ministerio de 
la Gruerra obliga á los Alcaldes 
y reclutas disponibles á cum 
piiria; y

Considerando, no obstante, que, 
á fin de evitar dudas y dilaciones 

en el pago del impuesto, convie
ne se dé la mayor publicidad á 
lo prevenido en dicha Real orden;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y lo informado por 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, ha te
nido á bien disponer se declare 
con carácter general que las cla
ses de tropa del Ejército y Arma
da y demás asimilados que por 
no hallarse prestando servicio ac
tivo se encuentran en situación 
de reserva, reclutas disponibles, 
licencia ilimitada ó sujetos á re
vision de expediento, están obli
gados á proveerse do la cédula 
personal que les corresponda, con 
arreglo á las tarifas de la Instruc
ción del impuesto de 27 de Mayo 
de 1884.

De Real orden lo digo á V. l. 
para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de No
viembre do 1903,— Besada.—Se
ñor Director general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.

{Gaceta del 16 de Noviembre de 1903.)

MINISTERIO DE AGRICDLTURA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ÓRDEN.

En vista de las dudas surgidas 
y que han sido objeto de cosulta 
á este Ministerio, respecto á si 
los que se dedican á la caza de 
pájaros no insectívoros, emplean
do, con exclusion de las armas de 
fuego, los medios que define el 
párrafo 2.^ del art. 20 de la Ley 
de Caza de 16 de Mayo de 1902, 
deben ir provistos al efecto de la 
correspondiente licencia de casa:

Considerando que el art. 28 
de la expresada Ley de Caza dis
pone terminamente, que «única
mente podrá cazar el que haya 
obtenido del Gobernador civil de 
la provincia licencia de uso de 
escopeta y licencia de caza»; lo 
cual no da lugar á duda alguna 
respecto á si la caza, aunque sea 
sin armas de fuego, puede efec
tuarse sin licencia:

Considerando, á mayor abun
damiento, que en la Real orden 
dictada por el Ministerio de Ha
cienda en 16 de Octubre de 1895, 
que se halla en todo vigor, se en
carga muy encarecidamente á ¡os 
Alcaldes y á la Guardia civil la 
más cuidadosa vigilancia y la más 
rigurosa severidad en la persecu 
cion de los infractores de la Ley 
de Caza, exigióndoles el estricto 

cumplimiento de las disposicio
nes fiscales relativas á las licen
cias para uso de armas de caza y 
para cazar, sin excluir á clase 
alguna de cazadores, sean ó no 
propietarios ó arrendatarios del 
terreno en que cacen, debiendo 
estar provistos de la correspon
diente licencia; y, en la actuali
dad, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 93 de la Ley del Tim
bre de 26 do Marzo de 1900, se
gún sea la clase de cédula perso
nal del cazador;

S. M. el Rey (Q. D. G.),ha 
tenifio á bien resolver por vía de 
aclaración del particular de que se 
trata y en evitación de los perjui
cios y cuestiones que por errónea 
interpretación en la materia pu
dieran ocasionarse, que todoel que 
ejercite el derecho de cazar tiene, 
sin excepción alguna, que ir pro
visto de la correspondiente licen
cia, con arreglo á las prescripcio
nes claras y terminantes de la vi
gente Ley de Caza y del art. 93 
da la del Timbre de 26 de Marzo 
de 1900, en todo su vigor tam
bién; y sin que se hallen, en ma
nera alguna, excluidos de su es
tricto cumplimiento los que se 
dedican á la caza de pájaros no 
insectívoros durante la época en 
que ésta puede realizarse y por 
los medios definidos en el párrafo 
2.° del art, 20 de la vigente Ley 
de Caza.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 
1903.—Grasset.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de .....  

{G-aceta del 17 de Noviembre de 1903.)

íSBistínijiiisicifÁi.
Núm. 2.893.

Bercero.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia asociado de los individuos 
de la Junta municipal de esta 
villa, ha acordado cubrir el cupo 
del impuesto ile consumos seña
lado á todas las especies para el 
año próximo de 1904, intentando 
al efecto los encabezamientos 
gremiales voluntarios con prefe
rencia á cualquiera otro de los 
medios que el Reglamento del 
impuesto determina, y con el fin 
de que este acuerdo pueda cum 
plirse, invito á los vecinos que 
en grande ó pequeña escala cose
chen, fabriquen, especulen ó tra
fiquen en las esp.ícies citadas y
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dentro del casco y radio de este 
término municipal, para que 
dentro del plazo de cinco días, 
contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten sus proposicio
nes en esta Alcaldía, conforme 
previene el art. 263 del precitado 
Reglamento, advirtiendo que pa
sado dicho plazo, se entenderá 
que renuncian á ello, procedién
dose después á lo que haya lugar.

Bercero 17 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Victorio Mar
tin.— El Secretario, Eugenio 
Gallego.

Núm. 2.911.

El Carpio.

El día 2 de Diciembre próximo 
y horas de once á doce, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la primera subasta á 
venta libre de los derechos y 
recargos que devenguen las es 
pecies de consumos para el año de 
1904, bajo el tipo de 10.221 pe
setas 87 céntimos, siendo indis
pensable la previa consignación 
del 5 por 100 para ser licitador, 
sujetándose además al pliego de 
condiciones formu'a lo al efecto y 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Si la primera subasta no tuvie
ra efecto, se celebrará una segun
da y última el día 12 de dicho 
mes y sitio anteriormente desig
nado, de once á doce, por las dos 
terceras partes del referido tipo.

El Carpio 22 de Noviembae de ! 
1903.— El Alcalde, Juan José | 
Rodríguez. |

Num. 2.799.

Cigales.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicha Corporación munici
pal en jlas sesiones |que ha ce
lebrado en los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre de 1903.

MES DE JULIO.

Ordinaria del díaj 5—Se dió 
cuenta de la distribución de fon
dos para los gastos’del raes actual, 
que asciende á 900 pesetas y acor
daron prestaría su aprobación 
para que con el balance de fin de 
Junio se remita à la Contaduría 
provincial.

Se acordó la aprobación del 
extracto de las ¿sesiones del tri- 
otestre anterior.

Se dió cuenta de hallarse ter
minadas las cuentas municipales 
del ejercicio de 1902 acordando 
pasen á la Comisión de Hacienda 
para su informe.

Ordinaria del día 12.—Se acor
dó la fijación de las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1902, 
cuyo cargo asciende á pesetas 
20.195‘46: Data 17.478‘33; exis
tencia en Caja 2.717 pesetas 13 
céntimos, disponiendo su exposi
ción al público por 15 días para 
que pasen despues á la Junta 
municipal. .

Se acordó la fijación y aproba
ción del Presupuesto adicional 
de resultas para refundirías en el 
ordinario del ano actual, dispo
niendo se exponga al público por 
15 días y se someta despues 
á la aprobación de la Junta mu
nicipal.

Se dió cuenta de los trabajos 
practicados por la Comisión para 
la función votiva de Santa Marina, 
habióndose contratado la corrida 
de novillos en la cantidad de 525 
pesetas con D. Angel Mayoral que 
ha do presentar el día 18 del 
actual.

Ordinaria del día 19.—Se acor- 
1 dó pedir una certificación de las 

200 hectáreas que se calculan 
hallarse filoxeradas para deducir 
del repartimiento que se gire por 
la Diputación provincial.

Se acordó nombrar en Comi
sión á D. Manuel Olmedo, D. An
tonio Cabezas y D. Manuel Rega 
to para el reconocimiento de mo
jones comunes de las rayas divi
sorias de los términos de Vallado- 
lid, Fuensaldaña y Santovenia.

Se acordó la aprobación de las 
cuentas de gastos hechos en los 
días 17 y 18 del actual con moti
vo de la función de Santa Marina 
la cual asciende á 720 pesetas 
45 céntimos.

Ordinaria del día 26.—Se acor
dó prestar informe referente al 
daño causado por el pedrisco en 
el término de Cabezón el día 29 
de Junio último, manifestando 
que en la parte que linda con este 
término no existe daño alguno 
por ser á la parte opuesta ó sea en 
las rayas de Castronuevo y Vi
llarmentero donde descargó la 
tormenta desconocida por este 
Ayuntamiento.

MES DE AGOSTO

Ordinaria del día 2.—Se acordó 
y aprobó la distribución de fondos 
para atender á los gastos del co
rriente mes, disponiendo que con 
el balance de fin de Julio se re-

mita á la Contaduría provincial.
Se acordó la fijación del Pre

supuesto ordinario para el año 
1904, disponiendo se anuncie al 
público por 15 días para despues 
someterle á la discusión y apro
bación de la Junta municipal.

Ordinaria del día 9.—Se acordó 
que por el Sr. Alcaide se publique 
un bando para evitar la entrada 
en las viñas que no sean propias, 
imponiéndose á los contravento
res las multas como en años ante
riores.

Ordinaria del díi 16,—Se acor
dó el nombramiento de trece pla
zas de guardas temporeros para la 
custodia del viñedo de este tér
mino durante la madurez y reco
lección de la uva por el sueldo de 
62 pesetas 50 céntimos, con suje
ción á los reglamentos vigentes.

Se acordó que por la Secretaría 
municipal se saque la lista de los 
descubiertos á los fondos de la 
Corporación.

Ordinaria del día 23.—Se dió 
cuenta de la lista de descubiertos
á los fondos de este Municipio 
acordando que por la Alcaldía y 
Secretaría se pasen las papeletas 
de aviso á los deudores á fin de 
que en el término de 8 días satis
fagan lo que adeudan, pues de lo 
contrario se les exigirá por la vía 
de apremio.

Ordinaria del día 30.—Se dió 
cuenta de haberse colocado algu
nos guardas para la custodia del 
viñedo de este término.

Se acordó convocar á la Junta 
municipal para que se ocupe de 
la discusión y aprobación del 
Presupuesto ordinario para el año 
de 1904.

MES DE SEPTIEMBRE

Ordinaria del día 6.—Se acordó 
aprobar la distribución de fondos 
para atender á los gastos del co
rriente mes disponiendo que con 
el balance de fin de Agosto se 
remita á la Superioridad.

Se acordó convocar á la Junta 
municipal para la discusión y 
aprobación del dictamen emitido 
por la Comisión de cuentas del 
ejercicio de 1902.

Ordinaria del día 13.—-Se dió 
cuenta de que el día 8 del actual 
habia sido aprobado por la Junta 
Municipal el Presupuesto ordina
rio para el año 1904 y el informe 
dado por la Comisión sobre las 
cuentas municipales dei ejercicio 
de 1902, acordando se remitan al 
Sr. Gobernador civil.

Se dió cuenta como el Concejal 
Belíno Sanz ha trasladado su vo

ciudad á Valladolid desde fin de 
Diciembre de 1902 y el Ayunta- 
miento con vista de los antece
dentes acordó declarar vacante la 
plaza del mismo, la que ha de 

i cubrirse en las próximas eleccio- 
1 nes ordinarias.
1 Ordinaria del día 20.—Se dió 

cuenta de que en este día se había 
acordado por la Junta municipal 
los medios de cubrir el encabeza
miento de Consumos durante el 
año próximo de 1904 ó sea el 
arriendo á venta libre de todas 
las especies bajo el tipo de 9.854 
pesetas, acordando se remitá copia 
á la Superioridad.

Ordinaria del día 27.—Se dió 
cuenta de haberse acordado y for
mado por la Junta municipal las 
condiciones para el arriendo del 
arbitrio de correduría y pesos y 
medidas sobre el vino que se ven- 
da.al por mayor para fuera de la 
población, acordando se instruya 
el expediente como en años an
teriores.

Se acordó de conformidad con 
los propietarios que la vendimia 
general dé principio el día 12 de 
Octubre próximo.

Cigales á 1.’ de Octubre de 
1903 —El Secretario, Francisco 
Velasco—V.° B.°—El Alcalde, 
Hermenegildo Malfaz.

Aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión del día 4 de Octubre 
de 1903.—Velasco.

Núm. 2.894.

Coreos.

Halláudose vacante la plaza de 
la titular de Beneficencia de esta 
villa, por acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal de 
asociados de la misma, se llaman 
aspirantes á ella por el término 
de treinta días, á contar desde el 
siguiente al en que se anuncie 
éste en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Dicha plaza se proveerá por 
uno ó más años entre los aspiran
tes que sean Licenciados.ó Docto
res en Medicina; y con la dotación 
anual de setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les por la asistencia de cuarenta 
familias pobres, enfermos tran
seúntes, niños expósitos, casos de 
oficio y demás previstos en el 
Reglamento vigente para el ser
vicio sanitario de los pueblos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del expresado plazo.
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El que resulte agraciado podrá 
contratar la asistencia facultativa 
con las familias pudientes.

Corcos 20 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Cándido Her
nández.

NúM. 2.889,

torales de Campos.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 125 
pesetas, pagadas de los fondos 
municipales, por trimestres ven
cidos, por la asistencia de nueve 
familias pobres, pudiendo el agra
ciado contratar igualas con los 
vecinos pudientes.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamionto, 
en el término de treinta días á 
contar del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Morales de Campos 17 de No
viembre de 1903.—El Alcalde, 
Ramón Rodríguez.

------------- .^------------ -

NuM. 2.892.

Pollos.

Don Policarpo Martin Forcat, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Pollos.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día diez y 
ocho del corriente, se encuentra 
el siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de tres mil quinientas 
setenta y cuatro pesetas y ochen
ta y nueve céntimosque resulta en 
el presupuesto ordinario de este 
Municipio que acaba de votar la 
Junta paraelpróximoañodel904, 
estaCorporacion, en cumplimien
to á lo que determina el número 
2.'’ de la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
do procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga- 
cienes á que se destinan, ni au 
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor Í 
rendimiento todos los ordinarios | 
permitidos por la legislación vi- i 
gente. j

fin su consecuencia, siendo de

todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas tres mil quinientas setenta 
y cuatro pesetas y ochenta y nue
ve céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias es
peciales de la población. Discu
tido aiupliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 do Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el esta- 
b’ecimiento de un impuesto mó
dico sobre el consumo de paja y 
leña de todas clases que se haga 
en esta localidad, durante el pró
ximo ejercicio, cuyos artículos 
consienten el gravamen de un 
céntimo de peseta por cada kilo
gramo de paja y leña, que desde 
luego señala la Corporación sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la prescrip
ción marcada en el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; cinto García.
Tarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día diez y ocho del corriente, 
para cubrir el defeit de tres mil quinientas setenta y cuatro pesetas 
ochenta y nueve céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de reqir en este Municipio durante el proeeimo año econó
mico de 1904, d saber:

Total. . ...........................................  . 3574‘89

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fesetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Feseta»,

Producto 
anual 

calculado.
Feaetas.

Paja leña y de todas 
clases.....................! Kilogramo. 357489 0‘05 O.‘O1 3574*89

Pollos á 20 de Noviembre de 1903.—El Alcalde Presidente, Ja
cinto García.—El Secretario, Policarpo M. Forcat.

Núm. 2.884.

Quintanilla de Abajo.

Terminado el padrón de ca 
rruajes de lujo para el año próxi

calculando la Junta un consu
mo de trescientos cincuenta y 
siete mil cuatrocientos ochenta y 
nueve kilos en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 
las tres mil quinientas setenta y 
cuatro pesetas ochenta y nueve 
céntimos á que asciende el dé
ficit del presupuesto. Se dispu
so, por último, que el preceden
te acuerdo se fije al público por 
término de diez días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.^ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de 1878 y en la 6.^ de la de 27 
do Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la re
gla 6.^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—El Alcalde 
Presidente, Jacinto García.—Ve
nancio Rodríguez.—Emilio Vi
llar.—Paulino Galvañ.—Milian 
Altamirano.—Franco García.— 
Pedro Rodríguez.—Fidel Sanz — 
Fernando Diez.—Alberto Gómez. 
—Zoilo García.—Nicolás Galvan. 
■—El Secretario, Policarpo M, 
Forcat.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Pollos á veinte de No
viembre de mil novecientos tres. 
—El Secretario, Policarpo M. 
Forcat.—V.“ B.’, El Alcalde, Ja

mo de 1904, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por término de ocho 
días, para que durante este plazo 
se presenten las reclamaciones 

que crean convenientes, pues 
transcurrido no se admitirá nin
guna.

Quintanilla de Abajo 20 de 
Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Pedro Rojo.—El Secretario, Ma
riano Pico.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Peñafiel

Núm. 2.912.

Roturas.

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos, so arriendan 
con la exclusiva los señalados 
á los grupos do líquidos, carnes 
y sal común, para el año de 
1904, sirviendo de tipo la canti
dad de 553 pesetas 90 céntimos, 
cupo y recargos autorizados que 
se hallan comprendidos, con su
jeción al pliego de condiciones 
que so halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 
4 del próximo mes de Diciembre 
á las once horas en la Casa Con
sistorial de este pueblo. Si no 
tuviere efecto la primera subasta 
so celebrará otra segunda el día 
9 del mismo y si tampoco tuviere 
efecto esta segunda, se celebrará 
la tercera y última el día 14 do 
dicho mes.

Roturas 20 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Marcelino 
Bombin.—El Secretario, Matías 
Rodríguez.

NúM. 2.900.

Torrescárcela.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta municipal que 
el medio de cubrir el cupo do 
consumos y recargos en esta lo
calidad durante el próximo año 
de 1904, sea en primer lugar el 
de los conciertos gremiales vo
luntarios, se invita al vecindario 
para que lo solicite en forma re
glamentaria dentro del término 
de diez días, á co-ntar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin hacerlo se en- 
tenderáque renuncianá aquellos.

Torrescárcela 17 de Noviembre 
de 1903. — El Alcalde, Claudio 
Pascual.

Imprenta del Hospicio provi acial.
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